
DECRETO 

REFERENTE A: 

 

LISTADO BAREMACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DEL 

EQUIPO TÉCNICO DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN 

PROFESIONAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN 

ANUALIDAD 2025 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁLORA 

 
 

Resultando que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 

fecha 24/07/2025, se aprueban las bases que han de regir el proceso 

para la SELECCIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO DEL PROGRAMA DE 

ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN 

ANUALIDAD 2025 DEL Ayuntamiento de Álora. 

 

Resultando que dicha convocatoria se publicó en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Málaga N.º 154 de 12 de agosto de 2025, en el tablón 

de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web 

municipal (Sede Electrónica) teniendo la misma un plazo para la 

presentación de solicitudes de 10 días hábiles desde el día siguiente a 

dicha publicación. 

 

Visto informe de la encargada del registro general de entradas de 

fecha 12 de septiembre de 2025 donde se indican las solicitudes 

presentadas al procedimiento. 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

observan errores u omisiones en la documentación presentada por los/as 

solicitantes, por los que de conformidad con las bases de la 

convocatoria se dará un plazo para subsanar de 5 días hábiles desde el 

día siguiente a la publicación de la misma en el tablón de anuncios del 

Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web municipal (Sede 

Electrónica). 

 

Resultando decreto 2025/1977 de 22 de abril de solicitudes 

admitidas y excluidas provisionalmente en el procedimiento. 

 

Visto informe de la encarga del registro general de entradas de este 

ayuntamiento donde se indican las subsanaciones presentadas en el 

plazo establecido para ello. 

 

Por decreto 2025/4554 de fecha 22 de septiembre de 2025 se 

aprueba la lista de solicitudes admitidas y excluidas definitivamente en el 

procedimiento. 

 

Vista Acta de baremación provisional del tribunal calificador donde 
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se indica la puntuación obtenida provisionalmente por los aspirantes 

definitivamente admitidos en el procedimiento, concediendo el plazo de 

3 días hábiles para la presentación de las alegaciones que se estimen 

oportunas. 

 

Visto informe de la encarga del registro general de entradas de este 

ayuntamiento donde se indican las alegaciones presentadas al acta 

anteriormente indicada. 

 

Vista Acta de baremación definitiva del tribunal calificador donde 

se indica la puntuación obtenida definitivamente por los aspirantes 

definitivamente admitidos en el procedimiento una vez resueltas las 

alegaciones presentadas. 

 

Visto registro de entrada REGAGE25e00084288693 de fecha 

26/9/2025 donde la aspirante, Ana Belén Benitez Martinez renuncia a su 

contratación en este procedimiento. 

 

Visto registro de entrada REGAGE25e00084270134 de fecha 

26/9/2025 donde la aspirante, Teresa Muñoz Sánchez renuncia a su 

contratación en este procedimiento. 

 

CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 

presente, he resuelto: 

 

PRIMERO. - Aprobar el listado de SOLICITANTES ADMITIDOS/AS con 

indicación de la puntuación definitivamente obtenida por cada uno/a de 

ellos/as por orden de prelación, siendo la que a continuación se indica: 

 

SOLICITANTE DNI TITULACIÓN FORMACION EXPERIENCIA 
TOTA 

BAREMACIÓN 
FERNANDO GOMEZ 

MARQUEZ 
***0602** 0 38 60 98 

ANA BELEN BENITEZ 
MARTINEZ 

***6140** 0 38 33,66 71,66 

TERESA MUÑOZ 
SANCHEZ 

***3817** 2 38 10,132 50,132 

 
LIDIA TRUJILLO MOLERO 

***5266** 2 38 6,396 46,396 

MARIA JOSE VARGAS 
JIMENEZ 

***4234** 2 38 0 40 

ISABEL MARIA CORDON 
GALLARDO 

***2117** 2 38 0 40 

SANDRA CARREGALO 
CAMPOS 

***4903** 2 34 0 36 

MARIA BELLA 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

***0019** 0 22 0 22 

JOSEFA JIMENEZ 
CAMACHO 

***2854** 2 14 0 16 
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SEGUNDO. – Siendo dos las plazas ofertadas y vistas las renuncias 

presentadas al procedimiento, designar a los aspirantes que se indican a 

continuación como candidatos a ocupar las plazas ofertadas en esta 

convocatoria: 

 

Apellidos y Nombre DNI TOTAL, BAREMACIÓN 

FERNANDO GOMEZ MARQUEZ ***0602** 98 

LIDIA TRUJILLO MOLERO ***5266** 46,396 

 

TERCERO. - Constituir la bolsa con el resto de aspirantes admitidos/as 

en el procedimiento la cual está compuesta por los integrantes que se 

exponen a continuación, por orden de puntuación obtenida: 

 
ORDEN DE 

PRELACIÓN 
INTERESADO/A DNI TOTAL BAREMACIÓN 

1 MARIA JOSE VARGAS JIMENEZ ***4234** 40 

2 ISABEL MARIA CORDON GALLARDO ***2117** 40 

3 SANDRA CARREGALO CAMPOS ***4903** 36 

4 MARIA BELLA RODRIGUEZ RODRIGUEZ ***0019** 22 

5 JOSEFA JIMENEZ CAMACHO ***2854** 16 

 

CUARTO.- Contra la presente Resolución se podrá  interponer 

recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 

en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última 

publicación en el Tablón de Anuncios, o bien interponer directamente 

recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 

igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de 

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.   

 

 

QUINTO. - Proceder a la publicación del presente Decreto en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal (Sede 

Electrónica). 

  

LA CONCEJALA DE RECURSOS HUMANOS  

Fdo.: ANA SÁNCHEZ ARANDA 
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